
DECLARACION   Nº    2499
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

D E C L A R A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

declara de interés la apertura e implementación de lactarios institucionales, iniciativa

conjunta  de  la  Fundación  DAR Desarrollo  Argentino,  Unión  Personal  Civil  de  la

Nación  –  Delegación  Santa  Fe,  Sindicato  de  Artes  Gráficas  de  Santa  Fe  y

Asociación Mutual del Personal Jerárquico de Bancos Oficiales Nacionales.

SALA DE SESIONES, 17 de septiembre de 2015.-

Presidente: Sr. Leonardo Javier Simoniello
Secretario Legislativo: Sr. Raúl Alfredo Molinas

Expte. CO-0062-01232742-5 (PC).-
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